
A ñ o  C C L X V I.-T o m o  II  Valencia, Sábado 24 Abril 1937 Núm. 114.—Página 349

S U M A R I O

Presidencia del Consejo 
de Ministros

Orden disponiendo cesen definitiva 
mente, con pérdida de todos s u j  

derechos, los funcionarios adscri
tos a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias que se mencio
nan.— Páginá 350 _

Otra concediendo el reingreso al ser* 
vicio activo de los funcionarios de 
la Dirección general de Marruecos 
y Colonias que se indican.-— Pá
gina 350

Ministerio de Justicia

Orden nombrando con carácter inte" 
riño» para los cargos de Juez muni- 
cipal propietario y Juez municipal 
suplente de Val verde (Cuenca K a 
los señores que se mencionan,—*- 
Página 35!

Otra concediendo Jb días, de licen
cia por enfermedad a don Ramón 
Orozco Martín, Secretario dél |üz- 
gado de Primera Instancia de V é- 
lez-Rubio*— Página 351 

Otra disponiendo la separación defi
nitiva 'del • cargo del Secretario del 
Juzgado de ; Instrucción '' 'dé Baza 
don Joaquín Ramos Sanguino.—

■ v P á g i n a -
Otra nombrandq Secretario interi

no de la Audiencia Provincial de 
Valencia a dóri Estanislao del Ca
cho Pastor*— Página 351

Otra ídem id. del Juzgado de Primer; 
Instancia de Martos a don Anto 
nio Villar Ortega.— Página 35 i 

Otra separando definitivamente de! 
servicio a don Manuel Gandarias 
Blasco, Fiscal provincial de ascen
so.-—Página 351 

Otra nombrando con carácter interb 
no. Auxiliar del Tribunal Popular 
de Santander a don Trino Coletón 
de la Sota.— Página 351 

Otra ídem id. id.» para las plazas de 
Auxiliares del Tribunal Popular de 
Santander, a don Juan Alegue Fe
lices y doña Josefina Sierra Her
nández.— Página 352 

Otra ídem id. id. Auxiliar dél Tri
bunal Popular de Albacete a don 
José Montes Gómez.*—Página 352 

Otra ídem íd. id. del Tribunal Po
pular de Baza a don Eduardo Ola
ya Marín»— Página 352 

Otra disponiendo que la designación 
de don Pedro EscamiJla Añino, c ó 
mo Auxiliar dél Juzgado; Especial 
de Cuenca se entienda rectificada 
en el sentido de que tal nom bra
miento lo es de Secretario interino 
de dicho Juzgado.— Página 352 

Otra dando de baja como aspirantes 
'a la Judicatura, con perdida de to
dos los derechos, a los individuos 
que se indican*— Página 352 

Otra separando definitivamente de 
vsus cargos a don Juan Bautista V b  
■ dal-Abarca Chapulí n don José Ma
ría González Soriano, Secretario 
y Oficial, respectivamente, del Tru 
bunal Tutelar de Menores de Mut- 
cia.-^Página 352 

Otra admitiendo a don Fraíicisco Se

rrano Fiblia la renuncia del cargo 
de Auxiliar del Tribunal Popular 
de Baza.— Página 352

Ministerio de Marina y Aire

Orden * ampliando el Reglamento de 
reclutamiento y. régimen de las Es
cuelas de Marinería, aprobado por 
Orden de 12 de Julio de 1933 (D. 
O. número 172) en sus artículos 32 
Y 33* que se refieren a los Marine
ros cornetas y tambores.—  Pági- 
n a 35 2

Otra dejando sin efecto el empleo de 
Teniente concedido a don Manuel 
Ibáfíez Sánchez y concediéndole 
el de. Sargento y Brigada qué tie
ne en la actualidad como movili
zado*— Página 353 

Otra concediendo el título de «Es
pecialistas eventuales de instru
mentos de a bordo» de Aviación 
militar a seis alumnos, que han ter
minado é f cursó con aprovecha
miento^— Página 353 

Otra disponiendo cause baja en Avia
ción el Ingeniero aeronáutico don 
Ricardo Monet Antón, que osten
taba la categoría de Alférez m o
vilizado.— Página 353

Ministerio de Hacienda

Orden promoviendo al empleo de 
-Coronel de Carabineros al Tenien
te Coronel de dicho Instituto don 
Ideando Jasa Paz.— Página 353 

Otra disponiendo la separación de- 
Tnitiva del servicio de don r
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los Serrano Calzada, Oficial de prh 
mera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Catastro de Rús- 
tica^—Página 354 

Otra declarando jubilado a don Ma
riano Vázquez Ateret, Jefe Sane- 
rior de Administración del Cuer
po Pericial de Aduanas,—  Pági
na 354

Otra ascendiendo al empleo superior 
inmediato a un Cabo y tres Ca
rabineros muertos en campaña.—
Página 354 <

Otra ídem id, a un Cabo y cuatro 
Carabineros muertos en campaña, 
— Página 354 

Otra nombrando un Médico para los 
Servicios Sanitarios del Insti'.utó 
de Carabineros— Página 354 

Otra'ídem id, id,—Página 354 
Otra dejando sin efecto el nombra 

m iento de don Diego Perellada Fe- 
liú como Médico de los Servicios 

Sanitarios de Carabineros,— 1 Pá
gina 354 '

Otra disponiendo  quede sin efecto e* 
ascenso a Teniente del Alférez de 
Carabineros don Santiago Trnjiílo 
Rodríguez,— Página 354 

Otra dando de baja en el Instituto 
de Carabineros al Capitán del mis
mo, procedente de las Milicias, don 
Enrique Castro viejo Rodríguez.—  
Página 355 

Otra promoviendo al empleo superior 
inmediato al Capitán de Carabine
ros don Antonio Pérez Quijano —  
Página 355 

Otra empleando en el mando de Li ni- 
dades de Carabineros al Capitán 
de Milicias de la República don 
Eloy Tirado Moreno,— Página 355 

Otra dejando sin efecto el ingreso en 
Carabineros del Teniente de In
fantería don Ricardo Climent Ca
latayud.— Página 355

Otra disponiendo que el Sargento cíe 
Carabineros Luis Núñez Prior ce
se en las Columnas de choque y 
se restituya a la Comandancia de 
Valencia,— Página 355

Ministerio de la Gobernación

Orden declarando en situación de ex
cedencia activa, por incorporación 
a filas, a don Remigio Giménez 
Cuesta, Auxiliar de Administración 
de este Ministerio,— Página 355

Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes

Ordenes resolviendo expedientes de 
expedición de títulos a graduadas 
y graduados de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Tar¿ .- 
gona.— Página 355

Otras ídem id. id. de Ciudad Real,—  
Página 356

Otras ídem id, id. de Valencia.— Pá
gina 356

Ministerio de Agricultura

Orden suspendiendo de empleo y 
sueldo a don Mariano Cortés Alon
so, Ayudante de Montes.—  Pági
na 359

Otra prohibiendo el sacrificio de des
tino al abasto de equinos úri’es 
para los trabajos agrícolas o para 
servicios del Ejército, cualquiera 
que sea su edad y el de las hem
bras equinas en período de gesta
ción.— Página 350 

r-O tra‘disponiendo que por la Subse
cretaría de este Ministerio se or
ganice el Servicio de Abastecimien
tos, destinado a atenciones reque

ridas por la población civil y el 
avituallamiento a combatientes.—  
Página 359

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vicepresidente y V o
cales del Patrimonio Forestal del 
Estado.— Página 359

Otra disponiendo la separación defi
nitiva del servicio de don Francis
co J. Rodero y Pérez Fariña, Inge
niero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Montes,—Página 360

Administración Central

H acien d a . —  D irección  gen eral  
dtíl  T e so r o  y  de  Se g u r o s .—  L o
tería  N ac io n a l .— Nota de los nú
meros y poblaciones a que han co
rrespondido los 18 premios mayo
res del Sorteo celebrado en el día 
de ayer.— Página 360

Prospecto de premios para el Sorteo 
que se ha de celebrar el día 3 de 
Mayo próximo,— Página 360

D irección  d s  l a  D eud a  y  C l a s e s  
Pa s iv a s .—  Relación de las decla
raciones de derechos pasivos he
chas por este centro durante el 
mes de-Marzo último,— Pág36la380

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDENES

Esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros ha acordado que cesen definiti
vamente, con pérdida de todos sus de
rechos, los siguientes funcionarios ads
critos a la Dirección general de Marrue
cos y Colonias : # •

Don José Unis González Majmr, Con
tador de tercera clase del Cuerpo auxi
liar de Contabilidad. __

Don José Gómez Durán, Jefe de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad.

Doña Dolores Uozano Albalat, Oficial 
administrativo.

Doña Carmen Hernández iVl /arez, 
Oficial administrativo.

L-o que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 21 de 
Abril de 1937.

P. D„ 
RODOUEO LUOPIS

Vistas las instancias promovidas por 
funcionarios dependientes de los Presi
dencia del Consejo de ^Ministros (Di
rección .general^ ^e Marruecos y Colo
nias), en las que .solicitan, a los .efec
tos del Decreto de 27 de Septiembre úl
timo, ser admitidos en el empleo y 
cargo que desempeñaban,

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo tercero, apar
tado a) del referido Decreto, se ha ser
vido declarar - el reingreso de •. 'is si
guientes funcionarios al servicio > ctivo, 
en sus respectivas categorías, con ple
no reconocimiento de derechos, enten
diéndose esta declaración con carácter 
provisional hasta transcurridos se¿s me
ses, en que, por el silencio administrati
vo ; quedarán convalidados en sus pues
tos con todos los derechos que'íes co
rrespondan por las disposiciones vi
gentes :

Manuel Rodríguez Sánchez, Mecanó

grafo en la Delegación gubernativa de 

Ifni. ,
Patricio Barco Grimaldos, Médico del*.
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Servicio de Interven ciones, con-, destino 
en la G arbía.

B steban  B onilla D íaz, Cartero m ayor 
en A lcazarquivir.

. M igu el S ilv a  Prieto, M aestro le í  Pro
tectorado. ,

Inocencia S ilv a  Prieto, M aestra del 
Protectorado.

Do que com unico a V . S. para su co

nocim iento y  efectos consiguientes. V a 
lencia, so de A bril de 1937.

P. D ., 

R O D O L F O  L L O P IS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I l m o. S r . : Á  p ro p u esta  de o r g a n i
zaciones "a fe c ta s  a l F re n te  P o p u la r  
y  a re serva  d e  la  que en su d ía  fo r
m u le  la  C om isió n  ju d ic ia l  co rresp o n 
d ien te,

E s te  M in iste rio , d e  co n fo rm id a d  
con lo  d isp u e sto  en el D e cre to  de 15 
de A g o sto  de 1936, c o n v a lid a d o  p o r 

L e y  de 19 de D ic ie m b re  ú ltim o , h a  
resuelto  n o m b r a r . con c a rá c te r  in te 
rino, p a r a  los c a rg o s  d e  Ju ez m u n i

c ip a l p ro p ieta r io  y  Ju ez m u n ic ip a l 
su p len te  de. V a l  v e rd e  (C u e n c a ) , a 

don E u se b io  G a r c ía  V illa r r e a l -y don 
José S a iz  L ó p e z , re sp ectiv am e n te .

L o  d ig o  a V .  I . .p a ra  su co n o ci

m iento y  dem ^s efectos.

V a le n c ia , 21 de A b r il d e  • 1937.

P . D .,  1
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ o r S u b se creta rio  de este M in iste 

rio .

I l m o. S r . : V is ta  la  in sta n c ia  su s

crita  p or d o n  R a m ó n  O rozoo M a r

tín , S ec re ta rio  d é l J u zg a d o  de P r i
m era  I n s ta n c ia  de V é le z-R u b io , así 
com o el certifica d o  fa c u lta t iv o  que 
la  a co m p añ a  y  el in fo rm e  fa v o ra b le  

d e l Juez de d ic h o  p a rtid o ,
E s te  M in iste rio , d e  c o n fo rm id a d  

con lo  d isp u esto  en el D e cre to  d e  
p rim ero  de O ctu b re  de 1927, h á  re- , 

su elto  co n ced er a l c itad o  fu n cio n a 
rio tre in ta  d ía s  d e  lic e n c ia  p o r . en

ferm ed ad , con su e ld o  entero.
L o  d ig o  a V . I . p a ra  su con oci

m ien to y  d em á s efectos.

V a le n c ia , 22 d e  A b r il de 1937 -  

IV D.,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or P re s id e n te  d e  la  A u d ie n c ia  de  

A lm e ría .

D e  co n fo rm id ad  con lo d isp uesto  
en e l a rtíc u lo  p rim ero  de O ctu b re  
de 1927 y  v is ta  su co m u n icació n  fe 

cha 17 d e l a c tu a l, en la  qu e p a rt i
c ip a  que el S ecre ta rio  d e  ese  J u z g a 

do don J o aq u ín  R am o s S a n g u in o  
se ausen tó en u so d e  lic e n c ia  con 
a n te r io rid a d  a l m o vim ien to  su b v e r
s ivo , sin qu e se h a y a  re in te g ra d o  a 
su c a rg o ,

E s te  M in isterio  h a  resu e lto  co n si
d e ra rle  re n u n cian te  a l m ism o , a co r
dan d o , en co n secu en cia , su se p a ra 
ción  d e fin itiva  d e l c a rg ó , con p é rd i
da de todos sus derechos en el m is
m o.

L o  d ig o  a V .  S. para* su co n o ci
m ien to  y  dem ás e fe cto s .

V a le n c ia , 22 de- A b r il de 1937.

P . D .,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or Ju ez de In stru cció n  de B a za .

E x c m o . Sr.': D e  c o n fo rm id ad  con 

lo d isp u e sto  en el a rtíc u lo  se g u n d o  
del D ecreto  d e  15 de A g o sto  u ltim o , 
con fu e rza  de L e y  p o r la  d e  19 de  
D ic ie m b re  s ig u ie n te , y  a  p ro p u esta  
de la  C om isió n  ju d ic ia l  d ep u rad ora  
de la  A d m in is tra c ió n  de J u stic ia  en  

C a ste lló n  y  su p ro v in c ia ,
E s te  M in isterio  h a  resu elto  n om 

b ra r  S ecre ta rio  in terin o  de la  A u d ie n 
cia  P r o v in c ia l  de d ich a  c iu d ad  a  don 
E s ta n is la o  d e l C a ch o  P a s t o r , . qu ien  
p e rc ib irá , m ie n tra s ' su b sista  la  in te
r in id a d , el su eld o  a n u al de 9.500 p e

setas.
L o  d ig o  a ' V .  E .  p a ra  su  co n o ci

m ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 22 de A b r il de 1937 *

P . D .,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ o r P res id e n te  de la  A u d ie n c ia  de 

V a le n c ia .

I l m o. S r . : D e  c o n fo rm id a d  con 
Jo d isp u e sto  en el a r t íc u lo  se g u n d o  
d e  D e cre o  d e  15 de A g o sto  ú ltim o , 
con fu e rza  de L e y  p o r  la  de 19 de 

D ic ie m b re  s ig u ie n te ,
E ste  M in iste rio  a cu erd a  n o m b ra r 

S ecre ta rio  in te rin o  del. J u zg a d o  de^ 
P rim e ra  In s ta n c ia  de M arto s a  don 
A n to n io  V i l la r  O r te g a , q u ie n  p e r

cib irá  el su e ld o  a n u a l de 10.000 p e
setas, a s ig n a d o  a los de su c la se  en 
la s  p la n tilla s  ap ro b ad as p or el D e 
creto  de 4 d e  E n e ro  del corrien te  
añ o, u n a  v ez  q u e  se h a b ilite  el cré
dito p re c iso  p a ra , su e fe c t iv id a d  ; to 

do  ello a re serv a  de la  p ro p u e sta

qu e en su d ía  fo rm u le  la  C om isió n  
ju d ic ia l  d e p u ra d o ra  de la  A d m in is
trac ió n  de J u stic ia  de Jaén  y  su 
p ro v in c ia . , ■

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su  co n o ci
m ien to y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 22 d e  A b r il de 1937.
P . D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
S eñ or P resid e n te  de la  A u d ie n c ia  de  

Ja én .

I l m o. S r . : D e  co n fo rm id ad  con 
lo d isp u e sto  en los D ecreto s de 27 

de S ep tiem b re  y  21 d e  J u lio  de 1936, 
E ste  M in isterio  a cu erd a  se p a ra r  

d e fin itiva m e n te  d e l se rv ic io , con p é r
d id a  de  todos los derech os in h eren 
tes a su c a rg o , p o r h ab erse  com p ro 
bad o  p len a m en te  su d e safecció n  al 
ré g im en  y  que se h a lla  d esem p eñ an 
do destin o en te rrito rio  fa c c io so , a 
d o n  M an u el G a n d a ria s  B la n c o , F is 
ca l p r o v in c ia l d e  ascen so.

L o  d ig o  a  V . I . p a ra  su con oci
m ien to y  efectos 'oportunos. • -

V a le n c ia , 23 de A b r il d e  1937.

P . D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ o r S u b secretario  de este M in iste 
rio.

I l m o. S r . : V is ta  la  p ro p u esta  e le 
v a d a  p o r  V . I . y  de co n fo rm id a d  con 
lo d isp u esto  en el a p artad o  cuarto  
de la  O rd en  de 16 de D ic ie m b re  de 
1936, en re la c ió n  con el D e cre to  d e  
4 d e  E n e ro  a c tu a l, •

E s te  M in iste rio  a cu erd a  n o m b ra r, 
con ca rá c te r  in te rin o , p a ra  la  p ia - 
za d e  A u x il ia r  de ese T r ib u n a l P o 
p u la r , a  don T r in o  C o le ró n  de la  
S o ta , A u x il ia r  d e  lo  C on ten cioso-ad- 
m in is tra tiv o , su rtien d o  todos sus 
e fe cto s  l a  e xp resad a  d e sig n a c ió n  

d e sd e  p rim ero  del m es a ctu a l.
L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci

m ien to  y  e fectos op ortun os.

V a le n c ia , 23 d e  A b r il d e  1937.

P . D .,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ o r P resid e n te  d e l T r ib u n a l P o 
p u la r  d e  S an ta n d er.

I l m o. S r . : V is ta  la  p ro p u esta  e le 
v a d a  p o r V . I . y  de co n fo rm id ad  con 
lo  d isp u e sto  en e l  a p artad o  cu arto  
d e  la  O rd en  d e  16 d e  D ic ie m b re  de 
1936, -en re la c ió n  con el D e cre to  de 

4 d e  E n e ro  ú ltim o ,
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Este M inisterio acuerda nombrar,' 
con 'carácter interino, para las p la 
zas de A uxiliares de ese T ribun al 
Popular, a don Juan A legu e F elices 
y doña Josefina Sierra H ernández, 
surtiendo todos sus efectos estos 
nom bram ientos desde el día prim e
ro del corriente mes.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 23 de A bril de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Sefíor LP residen te del T ribun al P o
p u lar de Santander,

I lmo. S r . : V ista  la propuesta e le
vada por V . I. y  de conform idad 
con lo dispuesto en el apartado cuar-. 
to de la  Orden de 16 de D iciem bre 
de. 1936,' en relación con el D ecre
to de 4 de Enero ultim o.

Este M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, A u x ilia r de 
«se T ribun al P op ular, a don José 
Montes Gómez.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

V a len cia , 23 de A bril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente del T ribun al P o
p u lar dé A lbacete.

I lmo. Sr. : V ista la propuesta ele
vada por V . I. y de conform idad con 
lo dispuesto en el apartado cuarto 
de la  Orden de 16 de D iciem bre de 

. 1036, en relación con el D ecreto de 
4 de Enero últim o,

E ste  M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para la  plaza 
de A u x ilia r  de ese T rib u n a l, a don 
Eduardo O laya  M arín, O ficial del 
Juzgado de 'Primera. Instancia e Ins
trucción de Tetuán.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.

V a len cia , 23 de A b ril de 1937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente del T ribu n al P o 
p u lar de Baza.

I l mo. Sr. : H abiéndose sufrido error 
m aterial en la designación de don 
Pedro E scantilla  A ñino, como A u xi
liar de ese Juzgado E sp ecia l, se en
tenderá rectificado en el sentido de

que tal nom bramiento lo es de Se
cretario interino del indicado Juz
gado E s p e c ia l, de Cuenca.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

1 V alen cia, 23 de A bril de 1937.

IP. D ., .
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Juez especial de Cuenca.

I lmo., Sr. : D e conform idad con 
lo dispuesto en los Decretos de 21 
de Julio y 27 de Septiem bre y O r
den de 22 de Octubre de 1936,

Este M inisterio acuerda dar de ba
ja  como aspirantes a  la  Judicatura, 
con pérdida dé todos los derechos 
que pudieran corresponderles, por 
haberse comprobado plenam ente su 
desafección al régim en y  qüe se ha
llan prestando servicios en territorio 
faccioso, a los que a continuación 
se re la c io n a n : -

Don G aspar D á v ila  D á v ila , con 
el num ero 2 en la escala del Cuerpo.

Don José María. G arcía R odríguez, 
con el número 6.

Don/ V id al M orales G arrido, con 
el número 12.

Don A lberto Llam as. G arcía, con 
el número 13.

Don D iego  Palacios Casado, con 
el número 15.

Don Ildefonso^ Baena Fernández', 
con el número 17.

Dpn R a fae l M aría Núñez Sán 
chez, con el mimero 19.

Don José M anuel Fernández de 
B las, con el núm ero 22.

Don C ésar M artínez G onzález, con 
el número 23.

Don Am ando G arcía R oyo, con el 
número 29.

Don José G arcía A randa, con él 
número 31.

Don José Antonio Seijas A zofra , 
con el número 35, y

Don Julio O rtega San R om án, 
con el núm ero 38.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y  efectos oportunos.^

V a len cia , 23 de A bril de 1937.

P. D „
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. Sr. : De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de 
Julio de 1936 y  en vista de la pro
puesta del Consejo N acional de T u 
te la 5 de M enores,

Esté M inisterio acuerda separar 
definitivam ente de sus cargos, por
haberse comprobado plenam ente su 
desafección al régim en, a don Juan 
Bautista V idal-A barca  C h apuli y don 
José M aría González Soriano, -Se
cretario y O ficial, respectivam ente, 
del T ribun al T u telar de M enores de 
M urcia.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efeqj;os oportunos.

V alen cia, 23 de A bril de 1937.

P . D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

i l mo. S r . : V ista  la propuesta e le
vada por V . I. y de conform idad 
con lo • preceptuad^ en las disposi
ciones vigen tes,

Este M inisterio acuerda adm itir 
la renuncia que del cargo de A u x i
liar de ese T rib u n al .Popular ha pre
sentado don Francisco Serrano Fi- 
b lia.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 23 de A bril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presidente del T ribun al P op u
lar de Baza.

.  ----------- -,-XXX--------------- -

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S

D ado cuenta de propuesta form u
lada ai efecto por la  Sección de P er
sonal y de conform idad con los in for
mes emitidos por el E stado M ayor 
Central de las fuerzas n avales de la 
R epú blica/ 1a. Sección Económ ico -ad
m in istrativa de la  F lo ta  y la  In ter
vención C en tra l, .

E ste M inisterio ha resuelto que el 
vigen te R eglam en to  de reclutam ien
to y  régim en de las E scuelas de M a
rinería, aprobado por O . M . de 12 
de Julio de 1933 (D . O. 172) y se en
tienda am pliado, en sus artículos 32 
Y 33? 9ue se refieren a los M arine
ros cornetas y tam bores, en et sen
tido de que en tanto* no produzca 
la E scuela M arineros de las indica
das especialidades en la  form a que 
establece el prim ero de los indica-
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dos artículos, serán aplicables los 
beneficios establecidos en ambos a 
los actuales Marineros cornetas y 
tambores al. terminar la campaña 

•que se hallaren sirviendo por su tur
no, o bien al c u m p l i r M  compromi
so que contrajeron a su ingreso en 
la Armada como Marineros volunta
rios, siempre que soliciten ajuste de 

,nueva campaña.

Así, pues, la nueva campaña con
cedida como se expresa en el p árra
fo anterior, lo será ya con derecho a 
los beneficios establecidos en los ar
tículos 32 y 33 citados en principio.

Asimismo se establece que aque
llos Marineros - cornetas y tambores 
a quienes se haga  aplicación de la 
presente Orden ministerial, gozarán 
de iguales consideraciones que los 
Cabos de segunda, a quienes queda
rán equiparados, y  ostentarán sobre 
el brazo izquierdo los emblemas y 
galones que a continuación se inser
tan, según su especialidad, y como 
distintivo de la misma. E l  distinti
vo irá bordado en oro en la forma 
y tamaño que establecen los puntos 
primero y segundo de la O.' M. de 
13 de Abril de 1932 (D. O. nume-

ro 92), y el galón será exactamente 
igual al de los Cabos de segunda, 
colocado como se señala en el dise
ño,5' en el brazo izquierdo y tres cen
tímetros por debajo del distintivo.

Los actuales Marineros cornetas y 
tambores a quienes se les haya con
cedido ya el enganche como tales, 
con los beneficios de los artículos 32. 
y 33 citados, se considerarán incur-

sos en la. presente disposición, de
biendo ostentar, por consiguiente, el 
distintivo y galón señalados.

Valencia, 15 de Abril de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O

Excmo. Sr. : Encontrándose en el 
Servicio Radiotelegráfico del Arma 
de Aviación militar, prestando sus 
servicios, ' el Radio movilizado don 
Manuel Ibáñez Sánchez, con la ca
tegoría de Teniente efectivo, y no 
siendo este el empleo ni la situa
ción que le corresponde,

He resuelto que los empleos de 
Sargento y B rigada, concedidos por 
Ordenes circulares de fechas 29 de 
Octubre y 17 de Noviembre de 1936, 
insertas en el D. O. de M arin a  y 
Aire número 219 y G A C E T A  nú
mero 32Ó, respectivamente, se enten
derá que dichos empleos son como 
movilizado y  mientras duren las ac
tuales circunstancias, quedando sin 
efecto el empleo de Teniente, que le 
fué concedido por O. C. de 22 de 
Marzo último (G A C E T A  núm e

ro 83).
Lo comunico a V . E . para su co

nocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 21 de A bril de 1937.

I N D A L E C I O  P R IE T O

Señor...

Excmo. S r . : Terminado con apro
vechamiento' el curso a que se refie
re la Orden circular de 12 de D i
cimbre último ( G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A  número 350)., por los 
seis individuos qüe a continuación 
se expresan,

He resuelto nombrarles ((Especia
listas eventuales de, instrumentos de 
a bordo» de Aviación militar, pasan
do a prestar sus servicios a ios des
tinos que se indican, incorporándose 
con urgencia.

Con arreglo á  lo dispuesto en la 
norma séptima de dicha Orden cir
cular, los paisanos firmarán el com
promiso que en la misma se refiere, 
y  los. soldados de Aviadión serán 
promovidos al empleo de Cabo, con 
la antigüedad por la que se les con
cede el título, conforme a lo dispues-. 
to en la norma novena de la citada 
disposición..

Paisano don José Benlloch F eme- 
nía, a la Inspección de Harry W a l-  
ker, en Valencia.

Soldado Aviación don José A rro

yo Luna, al Grupo número 12 (bi
motores).

Cabo Marina don Bartolom é Ro- 
sique Nieto, al Grupo número 20, 
Murcia.

Soldado Aviación don Antonio Ju
lián López Martínez, a  la E scu ad ri
lla Lacalle, Sector Centro.

Paisano don Miguel Garrido Jimé
nez, al Grupo número 12 (bim oto
res).

Marinero don Antonio V ilad ot Roi- 
gé, al Grupo número 15, E . Poli- 
motores, Aeródrom o de Reus.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cum plim iento.

Vaienciá, 22 de Abril de 1937.

I N D A L E C I O  P iR IE T O

Excmo. Sr. : Dispuesto por Orden 
circular, de 3 de D iciem bre últim o 
(G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  
número 341) causase a lta  en A via ció n  . 
como m ovilizado m ientras durasen 
las actuales, circunstancias, con la 
categoría de A lférez, e l  Ingeniero 
aeronáutico don R icardo Monet A n
tón, el cual hasta la fecha no se ha 
incorporado al arina de referencia,

He resuelto quede sin efecto el alta 
mencionada.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

Valencia, 21 de A bril de 1937* 

IN D A L E C I O  PiRIETO

Señor...

MINISTERIO. DE HACIEN
DA

O R D E N E S

I l mo. S r . : E n atención a los m é
ritos y circunstancias que concurren 
en el Teniente Coronel de C arab;- 
neros don Leoncio Jaso Paz,,, fusita- 
do por los facciosos por negarse a 
secundar el movimiento subversivo 
siendo Jefe de la Comandancia de 
Cádiz,

Este M inisterio ha resuelto pro
moverle al empleo de Coronel de 
dicho Instituto, con 1.a antigüedad 
de 15 de A gosto  de 1936 y efectos 
administrativos a partir de la re v is
ta del mes de Septiem bre del misme 
año.

Lo que se comunica a V . L  para
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su conocimiento y. efectos consiguien
tes.

Valencia, 22 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A  

Señor Subsecretario de este /Minis
terio.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto fe
cha 27 de Septiembre de 1936, 

Vengo en acordar la separación 
definitiva del Servicio, por no_ha- 
berse presentado a tomar posesión de 
su destino en la Delegación de H a
cienda de Alm ería, no obstante ha
ber transcurrido el plazo posesorio 
y ampliación del mismo, al Oficial 
de primera clase del Cuerpo T éc
nico-administrativo del Catastro de 
Rusifica, afecto accidentalmente a la 
de Madrid, don Carlos Serrano C al
zada.

De Orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Valencia, 13 de Abril de 1937.
 ̂ ‘ 

P, D .,
J. B U G E D A  

Señor Director general de IP-jó pie
dades y Contribución territorial.

I lmo. S r .: Vista la instancia sus
crita por don Mariano Vázquez Ate
ret, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con 
destino en esa Dirección genral, en 
súplica de que se le conceda ei pa
se a la situación de jubilado, por te
ner más de 65 años de edad,

Este Ministerio, accediendo a lo 
solicitado por dicho funcionario, se 
ha servido declararlo jubilado, con 
el haber que por la clasificación le 
corresponde, con arreglo* a la base 
octava de la * vigente Ley de Funcio
narios públicos de 22 de Julio de 
1918 y artículo 91 del* Reglamento 
para su ejecución de 7 de Septiem
bre d el mismo año, por tener más. 
de 65 años de edad, sin perjuicio de 
la resolución que en su día proceda 
acordar, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de la-Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936.

¡Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, a 21 de Abril de 1937.

p. d .;
J. B U G E D A  

Ilustrísimo señor Director general 
de Aduanas.

I lmo. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascen
sos de Carabineros, creada por el ar
tículo segundo- del Decreto de 10 
de Octubre de 1936 (G A C E T A  nú
mero 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Sargento al Cabo don Rafael Alva- 
rez Ríos, y al de Cabo, a los Cara
bineros don Francisco Castelló Lli- 
so, don José Martínez Galiano y don 
Alejandro Yuste Gómez, los cuatro 
muertos el día 14 del mes de Febre
ro último en combate sostenido con 
el enemigo, en el sector del Jara- 
ma, perteneciendo al segundo Bata
llón de la Briga Mixta número 5, se
ñalándoseles la antigüedad en tales 
empleos de la fecha de su falleci
miento. '

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. -

Valencia, 22 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A  

Señor... *

I lmo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo  informado por la 
Comisión dé Clasificación y Ascen
sos de Carabineros, creada por el 
artículo segundo del- Decreto de 10 
de Octubre de 1936 (G A C E T A  nú
mero 285),

Ha resuelto disponer sean promo
vidos al empleo de Sargento ¡el Ca
bo don Arturo Angulo (Ricart, y al 
de Cabo, los Carabineros don Luis 
Fulgencio Olmos, ■ don José María 
Roselló Buquera, don Felipe Ber- 
begal Bruna y don Joaquín Gonzá
lez Cervera, los cinco pertenecientes 
al quinto Batallón de la Brigada 
Mixta de Carabineros número 5, 
muertos en combate sostenido con el 
enemigo en el sector del Jarama, se
ñalándoseles en tal empleo la anti
güedad del día 19 de1 corriente año.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 22 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A

Señor...

I lmo. S r . : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios del Instituto de Ca
rabineros,

Ha resuelto nombrar al doctor don

Julio Carabias Calonge, Médico de 
los citados Servicios, quedando asi
milado a la categoría de Teniente.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Valencia, 22 de Abril de 1937.

P. D ,
J. B U G E D A

Ilmo. S r .: Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios del Instituto de Cara
bineros,

Ha resuelto nombrar al Doctor don 
Alfredo Torrecilla Pérez, Médico de 
los citados Servicios, quedando asi
milado a la categoría de Teniente.

Lo que comunico a V . I. para los 
efectos consiguientes.

. Valencia, .22 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A  •

Ilmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Diego Parellada F e liú , 
a quien, por Orden ministerial de es
te departamento,- de fecha 8 de Mar
zo de 1937, G A C E T A  número 67, 
se acordó em plearle como Médico 
de los Servicios Sanitarios del Ins
tituto de Carabineros, asimilado a 
la categoría de Teniente, ^

Este Ministerio ha resuelto 'dejar 
sin efecto el mencionado nombra
miento.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, 22 de Abril de 1937.

P. D .,
J. B U G E D A

Excmo. S r .: Este Ministerio h a  re
suelto disponer quede sin efecto el 
ascenso a Teniente, otorgado en Or-. 
den de 3 de Diciembre último (GA
C E T A  número 339), al Alférez de 
Carabineros don Santiago Trujillo 
Rodríguez, quien se reintegrará al 
servicio ordinario del Instituto con 
el indicado empleo de Alférez, co
mo comprendido en los preceptos de 
la Orden de 13 de Marzo próximo 
pasado (G A C E T A  número 75).

Lo comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 22 de Abril de 1937.

P. D .,
J. .BU GED A

Señor..,.
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I lmo. S r . : V ista  la Orden del M i
nisterio -de la  Guerra de fecha 5 
de D iciem bre de 19.36, publicada, en 
el ((Diario Oficial» número 260 del 
mismo año,

E ste M inisterio ha resuelto que el 
C ap itán  procedente de las M ilicias 
de la R epública, don Enrique Cas- 
troviejo R o d rígu ez, cese en el man
d o  de U nidades de Carabineros, para 
el que fué nom brado por O rd e n 'd e  
este departam ento de 21 de Enero 
del año actu al (G A C E T A  número 
22), causando baja  definitivam ente 
en dicho Instituto.

V a len cia , 22 de A b ril de 1937.

P . D ,
J. B U G E D A  

Señor .Subsecretario de este M iniste
rio.

E xcm o. S r . : E ste M inisterio, con
form ándose con lo propuesto por la 
Com isión de C lasificació n  y A d m i
sión de Jefes y O ficiales de C arabi
neros,

H a resuelto prom over a l empleo 
superior inm ediato, con la antigüe
dad de prim ero del corriente m es, al 
C ap itán  de dicho Instituto don A n 
tonio Pérez Q uijano, en atención a 
los m éritos y  circunstancias especia
les que en é l concurren.

Lo com unico a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento.

V alen cia , 22 de A b ril de 1937.

■ P. D .,
J. B U G E D A

Señor... ,

I l mo. S r . : E ste M inisterio, con
form ándose con lo propuesto po- la 
C om isión  creada por el artículo se
gundo del. Decreto de 10 -de O ctu
bre de 1936 (G A C E T A  número 285), 

H a acordado em plear en el m an
do de U n idades de Carabineros, er. 
las condiciones que se determ inan 

. en el artículo  prim ero d e1 m encio
nado D ecreto, al C ap itán  de las M i
licias de la  R epú blica  don E lo y  T i
rado M oreno, debiendo el interesado 
presentarse con toda urgencia en es
ta capita l, Sección de Carabineros, 
para que se le confirme en dicho em
pleo y  se le designe el punto donde 
haya de incorporarse.

Lo comunico a V . S. I. para su co
nocim iento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 22 de A bril de 1937.

$ !P. D .,
J. B U G E D A  

Señor Subsecretario de éste M inis

terio.

Excm o. S r . : A ccediendo a lo so
licitado por el Teniente de In fan te
ría don R icardo Clim ent C a lata y u d ,

Ese M inisterio ha resuelto d e ja r 
sin efecto el ingreso en Carabineros 
otorgado a dicho O ficial en Orden 
de 8 del mes actual (G A C E T A  99).

Lo comunico a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento.

V alen cia , 22 de A b ril de 1937.-

P. D „
J. B U G E D A

Señor...

Excm o. S r . : Accediendo a lo so
licitado por el Sargento don Luis 
Núñez P rio r, perteneciente al segun
do' B atallón  de C arabineros, afecto 
a la quinta B rig ad a  M ixta, y por 
com prenderle los preceptos de la ins
trucción segunda de la Orden de 13 
de ¡Marzo próxim o pasado (G A C E 
T A  número 75),

Este M inisterio ha acordado que 
el Sargento de referencia cese en las 
Colum nas de choque y  se .restituya a 
la C om andancia de V alen cia , en la 
que causará alta  en la próxim a re
vista  de M ayo.

Lo com unico a V . E . para su co
nocim iento y  efectos.

V alen cia , 22 de A bril de 1937.

P . D .,
J. B U G E D A

Señor...

MINISTERIO d e  LA GO
BERNACION

O RD EN

I lmo. S r . : D e  conform idad con lo 
dispuesto en el R . D. L ey  de 4 de 
Enero de 1928,

E ste  M inisterio acuerda declarar 
en situación de excedencia a ctiv a , 
por incorporación a filas^ a  don R e
m igio ■ Gim énez C u esta, A u x ilia r  de 
Adm inistración c iv il, non el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, destinado en 
el Gobierno c iv il de la provincia de 
Z aragoza y  presentado en este depar
tamento después de producido el mo
vim iento subversivo.

Lo digo a V . I. para su conoci-' 
miento y efectos.

V a len cia , 23 de A bril de 1937.

P . D .,
C A R L O S  R U B I E R A  

Señor Subsecretario de este M in'ste- 
. rio.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUSUCA Y BELLAS 

ARTES

O RD EN ES

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de T arragon a;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios y 
que los documentos que se ' acompañan 
acreditan :

Primero. Que la graduada e's doña 
Palmira Samsó Cabrer, natural de Bar
celona, provincia de ídem, nacida el día 
2 de Febrero de 1896 ;

Segundo. Que lia cursado y_ aproba
do las asignaturas correspondientes a 
la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que lia abonado los dere
chos que la Ley establece, y

.Resultando que por las actuales cir
cunstancias 110 h a y , posibilidad de e x 
tender el título antes-mencionado eñ-la 
vitela y  forma 'acostumbrada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro ofi
cial mencionado y ha cumplido los re
quisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestra de Primera Enseñanza, sin 
pago de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de 
Abril de 1937.

P. D ., '
- N A V A L

"Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título, que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Valéncia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios 
y que los documentos que' se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Manuel Ara Pérez, natural 'de Viver, 
provincia de Castellón, nacido el día 
9 de Enero de 1897 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las actuales cir-
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. cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia-para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjéable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza elem en
tal, sin pago de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, • 19 de 
Abril de 1937.

P. D.,
N A V A L

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. -. Visto el expediente de ex
pedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Prim ario'de Valenca ;

R.esultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que el graduado es don Jo
sé Lozano Espert, natural de Alginet, 
provincia de Valencia, nacido el día 
17 de Julio de 1916 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ; 
.T ercero. Que ha abonado los dere

chos que" la L ey establece, y
Resultando que por las actuales cir

cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro- 
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden,

• canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de Abril 
de 1937. -

P. D.,
N A V A L

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilmo. Sr. : Viato el expediente de- 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de T arragon a;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido ios trámites reglamentario; y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Pablo Ferrer Carbó, natural de San 
Martín Sarroca, provincia de Barcelona, 
nacido el día 14 de Noviembre de 18 >7 ;

Segundo. Que ha cursado y apruha- 
do todas las asignaturas corresponuim- 
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir- 
' cunstancias 110 hay posibilidad de ex

tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que el interesad.) ha 
probado su suficiencia ante $1 centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro- 
vi»ional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide está Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocin len
to y  efectos. Valencia, 19 de Abril de 
1937.

P. D.,

N A V A L
Señor Director general de Primera E n 

señanza.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del M a
gisterio Primario de Tarragona ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan :

Primero. Que el graduado es : ’ n 
Francisco Laíioz Moliner, natural de 
Campos, provincia de Teruel, nacido el 
día 15 de Octubre de 1912 ;

Segundo. Que ha cursado y  uoba 
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la L ey establece, y

Resultando que por las, actuales cir
cunstancias no hay posibilidad óe ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que el interesad ) ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido los 
requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocunlen
to y demás efectos. Valencia, 19 de. 
Abril de 1937.

P. D , .
• N A V A L  

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

Ilm o. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Tarragona ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que el graduado es don 
Francisco , PAerré Batlle, ^natural de 
Maspujols, provincia de Tarragona,, na
cido el día 3 de Diciembre de 1910.;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las actuales cir 
cunstancias 110 hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 7 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y que ha cumplido 
U s. requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para tedos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable 'en  su día por él título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y -efectos. Valencia, 19 de Abril de 

* 93 7 -

P. D., 
N A V A L

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

ILmo. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de "Tarragona ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios 
y  que los documentos qu«> se acoinpa 

' ñan acreditan :
Primero. Que la .graduada en dona 

Rosa Casas Ferré, natural de Vilaseca, 
provincia de Tarragona, nacida ei día 
28 de Septiembre de 1898 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do las asignaturas correspondientes a la 
carrera del Magisterio ; ,

Tercero. Qu^ ha abonado los dere
chos, que la Ley establece, y
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R esu ltan do que por las actuales cir
cunstancias- no hay posibilidad de e x 
tender el títu lo antes m encionado en la 
vitela  y  form a acostum brada ;

Considerando que la interesada ha 
probado su suficiencia ante el centro 

oficial m encionado jo que ha cum plido 
los requisitos legales,

E ste  M inisterio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos los 

efectos legales,- expide esta O rden, can 
jeable en  su día por el títu lo de M aes- 

' Ira de Prim era E nseñanza, sin pago de 
mué vos derechos.

Lo digo a V . I, para su conüc:men- 
v to y efectos. V a len cia, 19 de A bril de 

7-9 3 7 -

f : 3).,
' . ' N A V A L  

Señor D irector gen eral de Prim era e n 
señanza,

lim o . S r . . : V isto  el exp edien te c;e 
exp edición  de títu lo  que e leva  a este 
M inisterio  la E scu ela  N o rm a l1 del M a
gisterio  P rim ario de T arragon a ;

R esultan do que en el m ism o se han 

cum plido los trám ites lega les y  que los 
docum entos que se acom pañan acred i

tan :
Prniero. Que la grad uada e s. doña 

M aría del M ilagro  Izquierdo R am ón, 
nátural de T orren te, p rovin cia  de V a 
lencia, nacida e l día 25 de F ebrero  de 
1906 ;

Segundo. Que ha cursado y  a p . iba 

do todas las asign aturas correspondien
tes a la . carrera del M agisterio  ;

T ercero. Que ha abonado los dere
chos que la L e y  establece, y

R esu ltan do que por las actu ales ch - 
cuñstancias 110 h ay posibilidad de e x 
tender el títu lo antes m encionado en la 

v ite la  y  form a acostum brada ;
Considerando que la in teresada ha 

probado su suficiencia ante el centro 

oficial m encionado y que ha cum plido 
los requisitos lega les,

E ste  M inisterio , en concepto de pm- 
visional, pero con eficacia para touos 

los efectos lega les, expid e esta  Orden, 
canjeable en su día por el títu lo  de 
M aestra de Prim era E n señ anza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para ®u conocim ien

to y dem ás efectos. V a len cia , 19 de 

Abril de 19-37.

V  „ F. D.,
N A V A L

Señor D irector gen *ra l de P rim era E n 

señanza. . •

lim o. Sr. : V isto  el expedien te le  
expedición  de título que eleva a c.»k 
M inisterio la E scuela  N orm al del M a
gisterio P rim ario de Ciudad R eal ;

R esultan do que en el m ism o se han 
cum plido los trám ites lega les y  que los 
docum entos que se acom pañan acred i

tan :
Primero. Que el graduado es don 

Fabio H uesear Pérez del A rco, natural 
de Infan tes, provincia  de C iudad R eal, 
nacido el día 17 de M arzo de 1913 ;

Segundo. Que ha cursado y aprobado 
todas las asign aturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio  ;

Tercero.- One h a abonado los dere-, 
chos que la L e y  establece, y

R esultan do que por las actuales c ir
cunstancias no h a y  posibilidad de e x 
tender el títu lo antes m encionado en m 
vitela  y  form a • acostum brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 

oficial m encionado y ha cum plido loé 

requisitos legales,
E ste  M inisterio , en conceptq de pro

v is io n a l,  pero con eficacia para todos 
los efectos lega les, expide esta  O r d e n ,. 
can jeable  en su día por el título de 
M aestro de Prim era E nseñanza, sin pa

go de nuevos derechos.
Lo digo a V . I. para su conocim ien

to y dem ás efectos. V a le n c ia ,. 19 de 

A bril de 1937.
P. D .,

C. G. L O M B A R D IA  

Señor D irector gen eral de Prim era E n 

señanza.

lim o. Sr. : V isto  el expedien te, de* 
exp ed ición  .de título que e leva  a este 
M in isterio la E scu ela  N orm al del M a
gisterio  P rim ario ele C iudad R eal ;

R esultan do que en el m ism o se han 
cum plido los trám ites reglam en tarios y 
que los documento» que se acom pañan 

acred itan  :
TPrim ero, Que el graduado es don 

L u is  Cañadas T orres, n atural de Puerto- 
llano, p rovin cia  de C iudad R eal, n aci

do el día 29 de A gosto de 1915 ;
- Segundo. 'Que ha cursado y aproba
do todas las asign aturas correspon dien 
tes a la carrera del M agisterio ;

Tercero,. Q ue hg abonado lo» dere

chos que la Ley; establece, y

R esu ltan do que por las actuales c ir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el títu lo  antes m encionado en la - 
form a y vite la  acostum brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia' ante el centro 

oficial m encionado y ha cum plido los, 
requisitos lega les,

Este' M inisterio , eii concepto de pro
visional, pero con eficacia para todo*

los efectos legales, expid e esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
M aestro de Prim era E nseñanza, sin p a 
go  de nuevos derechos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos. V alencia, 17 de 
A bril de 1937.

P. D

N A V A L
Señor D irector general de Prim era E n 

señanza.

lim o, Sr. : V isto  el expediente de 
expedición  ,de título que eleva a este 

M inisterio la E scuela  N orm al del M a
gisterio  Prim ario de Ciudad R eal ;

R esultando que en el m ism o se han 

cum plido los trám ites reglam entarios y 

que los docum entos que se acom pañan 
acreditan :

Prim ero. Que el graduado es don P e 
dro A ntequera M artínez, natural de Ca- 
rrizosa., provin cia  de Ciudad R eal, na
cido el día 14 de A bril de 1915 ;

Segundo. • Que ha cursado’ y, aproba
do. todas las asign aturas correspondiendo 
tes a la carrera del M agisterio  ;

T ercero. Que lia abonado los- dere
chos que la L e y  establece, y

R esultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes m encionado en la 
v ite la  y form a acostum brada ;

Considerando que el interesado ha 
probado, su suficiencia ante el centro 
oficial m encionado y que. ha cum plido 
los requisitos lega les,

E ste  M inisterio , en concepto de pro
visional,-. jiero con eficacia para todos 
los efpctos lega les, exp id e  esta Orden, 
canjeable en su día por el títu lo  de 
M aestro de Prim era Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V alencia, 17 de 

Abril de 1937.

P. D ., 

N A V A L
Señor D irector gen eral de Prim ara E n 

señanza.

lim o. Sr. : V isto  el expedien te de 

expedición  de t í t u lo . que eleva  a este 
M inisterio la E scu ela  N orm al del M a

gisterio  Prim ario de Ciudad Ibeal ;
R.esultando que en el m ism o se han 

cum plido los trám ites reglam entarios 
y que los. docum entos que se acom pa

ñan acreditan :
Prim ero. Que el graduado es don 

R a fa e l A révalo  F ernández, 'n atural de 
Puertoliano, provincia  de Ciudad R eal, 

nacido el día 22 de M arzo de 1909 ; 
Segundo. Que ha cursado y  aprobado
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todas las asignaturas correspondiente^ 
a la carrera del M agisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Eey establece, y

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en la 
vitela y  forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro ofi
cial mencionado y que ha cumplido los 
requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título ele 
Maestro de Primera-Enseñanza, sin pa
go de nuevos derecho^.

Eo digo a V . I. par^ su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 17 de 
Abril de 1937.

P. D., 
N A V A E

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

lim o. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este' 
Ministerio la Escuela Normal deh Ma
gisterio Primario de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites legales y que los 
documentos que se acompañan acredi
tan :

Primero. Que el graduado es don 
Antonio Testón Sixto, natural de V a
lencia, provincia de ídem, nacido el día 
11 de Febrero de 1915 ;

Segundo. Que ha cursado y  aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Eey establece, y 
1 Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de e x 
tender el título antes mencionado en 
la vitela y forma acostum brada;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial antes mencionado y ha cum pli
do todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Prim era Enseñanza, sin pe
go de nuevos derechos.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 19 de 
Abril de 1937.

P. D.,
N A V A E

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

lim o. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios y 
que los documentos que se acompañan 
acreditan : ■'

Primero. Que el graduado es don 
Jaime Fornés Araujo, natural de Cas
tellón, provincia de ídem, nacido el día 
23 de Octubre de 1914;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del M agisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Eey establece, y

Resultando que por las actuales .cir
cunstancias no ha}̂  posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en la 
vitela y  forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial menci       onado y que ha cumplido 
todos los requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Eo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 20 de 
Abril de 1937.

P. D., 
N A V A E

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

lim o. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Valencia ;

Resultando que en el mismo se han 
cumplido los trámites reglamentarios 
y que los documentos que se acompa
ñan acreditan : ,

Primero. Que el graduado es don 
José Cháfer Bonillo, natural de Valen
cia, provincia de ídem, pacido el día 22 
de Abril de 1915 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien T 
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere
chos que la Eey establece, y  /

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado e.11 la 
vitela y forma acostumbrada ;

Considerando que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro ofi
cial mencionado y que ha.- cumplido h-, 
requisitos legales,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden, 
canjeable en su día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza, sin pa
go de nuevos derechos.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 20 de 
Abril de 1937.

P. D.,

N A V A E

Señor Director general de Primera E n 
señanza.

lim o. Sr. : Visto el expediente de 
expedición de título que eleva a este 
Ministerio la Escuela Normal del Ma

gisterio Primario de Valencia ; ' .
Resultando que en el mismo se han 

cumplido los trámites legales y que los 
documentos que se acompañan acredi
tan :

Primero. Que, el graduado es don Ca
milo García Sellés, natural de Alcoy, 
provincia de Alicante, nacido el día 15 
de Mayo de 1912 ;

Segundo. Que ha cursado y aproba
do todas las asignaturas correspondien
tes a la carrera del Magisterio ;

Tercero. Que ha abonado los dere 
chos que la Eey establece, y 

. Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el título antes mencionado en lq 
forma y vitela acostumbrada ;

Considerañdo que el interesado ha 
probado su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y ha cumplido los 
requisitos legales/

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Or
den, canjeable en su día por el título 
de Maestro eje Primera Enseñanza, sin 
pago .de nuevos derechos.

Eo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 20 de 
Abril de 1937.

P. D., 
.N A V A E

Señor Director gen erar de Primera En
señanza.
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MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

ORDENES

Ilmo. S r .:  Habiendo dejado Trans
currir ôs plazos concedidos por la 
Dirección general de Montes, Pesca 
y  Caza para la toma de posesión en 
el Distrito Forestal de Barce'ona, 
donde había sido trasladado por Or
den de dicha Dirección general, fe
cha 22 de Febrero último, el Ayu- 

«dante de Montes don Mariano Cor
tés Alonso,

Este Ministerio ha acordado sus
pender de empleo y sueldo al refe
rido funcionario desde el día 20 de 
los corrientes y sin perjuicio de fas 
ulteriores resoluciones que puedan 
adoptarse.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 22 de Abril de 1937. *

P. U ,
A. V A Z Q U E Z  H U M ASQ U É

Ilustrísimo señor Director general de 
Montes, Pesca y  Caza.

Ilmo. S r .: La escasez de ganado 
de abasto ha determinado un consi
derable aumento del consumo de car
nes de equinos, cuyo sacrificio fué 
autorizado por este Ministerio por la 
Orden de 3 de Marzo del corriente 
año y disposiciones complementarias.

Pero las circunstancias derivadas 
de la guerra elevan la importancia^ 
que los animales de trabajo tienen, 
por la intensificación de las faenas 
agrícolas a que obligan las necesi
dades de los abastecimientos y la 
escasez de combustibles para la me
canización -de los motores del cam
po. Por otra parte, la utilización de 
los equinos para  ̂ la carnicería pue
de originar dificultades para cubrir 
las necesidades del Ejército, lo que 
en estos momentos debe ser para to
dos preocupación preferente.
- Por todo lo anteriormente expues
to y hasta tanto que se cuente con 
medios seguros para la repoblación 
equina, urge dictar normas limitati- 

, vas del sacrificio de .equinos, que im
pidan los datos señalados, por lo cual, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente :

Primero. Queda prohibido el sa
crificio, con destino al abasto, de 
equinos útiles para los trabajos agrí
colas o para el servicio del Ejército, 
cualquiera que sea su edad.

Segundo. Queda asimismo prohi
bido el sacrificio de hembras equi
nas en período de gestación.

Tercero. iSo'amente se autorizará 
el sacrificio de equinos que padezcan 
algún defecto o lesión que los .nuti- 
lice para los trabajos agrícolas o 
militares, circunstancias que deberán 
acreditarse por certificado veterina
rio expresivo de la causa de la in
utilización.

Cuarto. Por los Veterinarios mu
nicipales encargados del servicio de 
Matadero se comprobará' la exsten-, 
cia de las causas de la inutilidad que 
originan el destino de los equinosw 
para el abasto, prohibiendo el sacri
ficio del animal y dando cuenta-a la 
Inspección Provincial Veterinaria 
respectiva, en los casos en que aque
llas causas no resulten comprobadas.

Quinto. Los Veterinarios munici
pales encargados de la Inspección 
en los mataderos extremarán las m e
didas sanitarias, tanto en el recono
cimiento en vida, como en el de las 
canales, prohibiendo el sacrificio dé 
todos aquellos animales que no se 
encuentren en buen estado de car
nes, y las autoridades correspóndiem 
tes ejercerán la más ■'estrecha vigilan
cia en cuanto se relaciona con la ven
ta de estas carnes, evitando por to-~ 
dos los procedimientos la clandesti
nidad.

Quedan subsistentes las prescrip
ciones establecidas en los apartados 
a), c), d), e) y f) de la R. O. de 6 
de Noviembre de 1914.

Valencia, 23 de Abril de 1937.

P . D .,

A. V A Z Q U E Z  H U M ASQ U É
Ilustrísimo señor Director genera1 de

Ganadería e Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr. : Teniendo en cuenta la 
necesidad de organizar debidamen
te los servicios de abastecimiento que 
están relacionados con los produc
tos agrícolas y los e1 ab orad os con 
primeras materias de origen vege
tal, de acuerdo con ’ o decretado el 
16 de Octubre último,

Vengo en~ disponer:
Primero. Por la Subsecretaría de 

este Ministerio se organizará él Ser
vicio de Abastecimientos, destinado 
a atenciones requeridas por la pobla- 
■ción civil y el avituallamiento a com
batientes, conforme aparece en e1 ar
tículo primero del Decreto de 16 de 
Octubre de 1936 (G A C E T A  del 17) 
y en la. medida que permita las dis

ponibilidades que se derivan del con
tenido de la citada disposición'.

Segundo. Este Servicio se com
pondrá de una Jefatura Central, que 
radicará en Valencia, y de las Dele
gaciones Provinciales y Locales que 
se estimen precisas para la adquisi

ción, almacenamiento, distribución 
y envío de las mercancías destinadas 
a los fines indicado? en el apartado 
anterior. ^

Tercero. E l personal será nom
brado éntre funcionarios del Minis
terio de Agricultura, al que se agre
garán los elementos de trabajo auxi
liares y complementarios, de campo 
y transporte, estrictamente indispen
sable para el normal funcionamien-- 
to del Servicio.

Cuarto. Los funcionarios que ac
túen en la misión que se les confíe 
sobre Abastecimientos tendrán la 
consideración de Delegados especia
les de este Ministerio en sus relacio
nes con las autoridades civiles y mi- 

... litares del territorio leal al Gobier# 
no de la (República. ; 'v

Valencia, 23 de Abril de 1937.

P. D.,
A. V A Z Q U E Z  H U M ASQ U É 

Señor Subsecretario de Agricultura.

Ilmo. S r .: De acuerdo con lo es
tablecido en la base tercera de la 
Ley de 9 de Octubre de 1935, nela- 
tiva al Patrimonio Forestal del Es- 

v lado, y  para formar parte del C on
sejo al que por j a  misma se enco
mienda el ejercicio de funciones en
caminadas al. mejor y total cumpli
miento de los fines que por ella se 
persiguen,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar los siguientes nombramien
tos ;

Vicepresidente, ^don Antonio del 
Campa Larios, Ingeniero de Mon- 
tes. '

Vocales, don Pedro del Pozo Ro
dríguez, Ingeniero de Montes, de.

. Servicio de la Dirección general de 
Montes, Pesca*y C aza; don Luís T o
rras Uriarte, Ingeniero agrónomo, 
del Servició de la Dirección general 
de Agricultura; don Angel Esteva 
Bardia, Ingeniero de Montes, pro
puesto por el Consejo Forestal; don 
José María 'Giménez Quintana, In
geniero de Montes, propuesto por la 
Escuela Especial del Cuerpo, y don 
José Lillo Sanz, Ingeniero de Mon
tes, propuesto por el Instituto Fores
tal de Investigaciones y Experien
cias.
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Lo que de Orden ministerial co
munico a V. I. para su conociroen- 
to y efectos.

Valencia, 22 de Abril de 1937.
P. D.,

A. V A Z Q U E Z  H UM AS QUÉ 
Señor Director general de Montes, 
E Pesca y Caza.

Ilm o  Sr. : En uso de las faculta-, 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre último (GACETA, 
del 29),

Vengo en acordar la separación 
definitiva del Servicio del Ingeniero 
je fe  de segunda clase del Cuerpo 
de Montes don Francisco T. Rodero 
y Pérez Fariña, afecto al Instituto 
de Investigaciones y Experiencias, 
y que fué trasladado temporalmen
te, y en techa 19 de Febrero del co
rriente año, al Distrito Forestal de 
Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Montes, Pesca y Caza.
V IC E N T E  U R IB E  

Ilustrísimo señor Director general de 
Montes, ePsca y Caza. y

ADMINISTRACION
CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL T E 
SORO Y DE SEGUROS

L O T E R IA  N A C IO N A L

Nota de los números y poblaciones 
a que han correspondido los 18 pre
mios mayores del sorteo celebrado 
sn este día.

Núms. Premios Poblaciones

29.209 150.000 Albacete..
24.636 60.000 Castellón.
26.025 35.000 Barcelona.
28..000 3.000 Alicante.

3-543 3.000 Barcelona.
- 9.632 3.000 Barcelona.

16.011 3.000 Madrid.
11.572 3.000 Santander.
15.612 3.000 Madrid.
28.580 3.000 Valencia.
33-346 3.000 - Madrid.
18.175 3.000 Madrid.
13.564 3.000 ¡Reus.
íó.439 3.000 Lérida.
20-935 3.000 Ciudad Real
34.877 3.000 Valencia.
21 *535 3.000 ¡Murcia.
16.537 3.000 Madrid.

Valencia, 21 de Abril de 19.37-

P R O SP E C T O  DE P R E M IO S P A 
RA E L  SO R T E O  Q U E SE H A D E
C E L E B R A R  E L D IA  3 DE M AYO 

DE 1937

Constará de 42.666 billetes, al precio 
de 30 pesetas el billete, divididos 
en- décimos a tres pesetas, distri
buyéndose 871.416 pesetas e n .2.121 
premios, de la manera siguiente:

Premios de
cada serie Pesetas

1 de... A. ... ................... 100.000
1 de... ... ... ... ... .... óo.ooo
1 de   . 30.000
1 de................... ... ... ... 25.000

15 de 1.500... ...................  22.500
1.698 de 300........................  509.400

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio prim ero..  29.700

99 ídem de 300 id. ídem, 
para los 99 números 
restantes . de la cente
na del premio segun
do................. ........ l. ... 29.700

99 ídem de 300 id. ídem, 
para los 99 números • 
restantes de la cente
na del premio terce
ro...............................  ... 29.700

90 ídem de 300 id. ídem, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto. 29,700

2 id. de 900 pesetas ca
da una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero.s. .....................  1.800

2 id. de 800 id. id., pa
ra los del premio se
gundo  1.600

2 id. de óoo id. id., pa
ra los del premio.ter
cero...  . 1.200

2 id. de 558 id. id., pa
ra los del premio cuar- 

' to... ............ ....................  i . 116

.2.121" 871.416

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las seña
ladas para los números anterior y 
posterior al de los premios primero, 
segundo, tercero y cuarto, que si sa
liese premiado el número 1, su ante
rior es el número 42.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 
1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 300 pesetas se sobreen
tiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 
25, se considerarán agraciad® s los 
99 números restantes de la centena, 
es decir, desde -el 1 al 24 y desde el 
.2.6 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segun
do, tercero y cuarto.

E l sorteo se efectuará en el ^ éal 
destinado al efecto, con las solem
nidades prescritas por la Instrucción, 
del ramo. En la propia forma se ha
rá después un sorteo especial para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid:

Estos actos serán públicos y los 
concurrentes interesados en el sor
teo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones so
bre dudas que tengan respecto a las 
operaciones de los sorteos. Al día . 
siguiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público, por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones, donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis
mos.

Valencia,. 15 de Enero de 1937.—  
E l Director general, F . Méndez 
Aspe. Y
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